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ANUNCIO de 3 de abril de 2002, sobre
legalización de casa rural. Situación:Trav.
Avda. Julio Hernández, s/n. en el sito de las
Barreras. Promotor: Dª Maravilla Sánchez
Sevillano, en Palomero.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Legalización de casa rural. Situación: Trav. Avda. Julio Hernández
s/n. en el sito de las barreras. Promotor: Dña. Maravilla Sánchez
Sevillano. Palomero.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 3 de abril de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2002, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de construcción
de un Centro de Educación Secundaria
Obligatoria de 12 uds. en Santa Amalia.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.43.02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Construcción Centro de Educación
Secundaria Obligatoria 12 uds. en Santa Amalia.

c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 23 de 23/02/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

1.923.238,73 euros l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 08 de mayo de 2002.
b) Contratista: U.T.E. Vicioso y Gómez, S.L./Construcciones Andrés
Oliva, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación:. 1.827.850 euros l.V.A. incluido.

Mérida, a 9 de mayo de 2002. El Secretario General, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto, del suministro de
“Equipamiento de pupitres M-19 para
Centros de Enseñanza Secundaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: 01/3679/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Equipamiento de pupitres M-19 para
Centros de Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Anexo al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.


